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TEMA 17 

 

LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO. TIPOS DE 
CONTRATO Y CARACTERÍSTICAS. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

 

1. LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

El motivo determinante de la Ley es la transposición de las Directivas 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 y diseñar un sistema de contratación pública, más eficiente, 
transparente e íntegro, mediante el cual se consiga un mejor cumplimiento de los objetivos 
públicos, tanto a través de la satisfacción de las necesidades de los órganos de contratación, 
como mediante una mejora de las condiciones de acceso y participación en las licitaciones 
públicas de los operadores económicos, y, por supuesto, a través de la prestación de mejores 
servicios a los usuarios de los mismos. 

Tal y como regula el artículo 1 de la Ley 9/2017 (en adelante LCSP), la misma tiene por objeto 
regular la contratación del sector público, a fin de garantizar que se ajusta a los principios de 
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no 
discriminación e igualdad de trato entre los licitadores; y de asegurar, en conexión con el 
objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, y el principio de integridad, una 
eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes 
y la contratación de servicios mediante la exigencia de la definición previa de las necesidades a 
satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente 
más ventajosa. 

Es igualmente objeto de la Ley la regulación del régimen jurídico aplicable a los efectos, 
cumplimiento y extinción de los contratos administrativos, en atención a los fines institucionales 
de carácter público que a través de los mismos se tratan de realizar. 

En toda contratación pública se incorporarán de manera transversal y preceptiva criterios 
sociales y medioambientales siempre que guarde relación con el objeto del contrato, en la 
convicción de que su inclusión proporciona una mejor relación calidad-precio en la prestación 
contractual, así como una mayor y mejor eficiencia en la utilización de los fondos públicos. 
Igualmente se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y medianas 
empresas, así como de las empresas de economía social. 

 

2. TIPOS DE CONTRATO Y CARACTERÍSTICAS 

El artículo 24 de la LCSP establece que los contratos del sector público podrán estar sometidos 
a un régimen jurídico de derecho administrativo o de derecho privado. 

 

2.1. Contratos administrativos: 

Los contratos administrativos se regirán, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, 
modificación y extinción, por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo; supletoriamente se 
aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de 
derecho privado. 

Tipología: 

- Contrato de obras: 
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El artículo 13 LCSP establece que son contratos de obras aquellos que tienen por objeto uno de 
los siguientes: 

a) La ejecución de una obra, aislada o conjuntamente con la redacción del proyecto, o la 
realización de alguno de los trabajos enumerados en el Anexo I. 

b) La realización, por cualquier medio, de una obra que cumpla los requisitos fijados por la 
entidad del sector público contratante que ejerza una influencia decisiva en el tipo o el proyecto 
de la obra. 

Por «obra» se entenderá el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o de ingeniería 
civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que tenga por objeto 
un bien inmueble. 

También se considerará «obra» la realización de trabajos que modifiquen la forma o sustancia 
del terreno o de su vuelo, o de mejora del medio físico o natural. 

- Contrato de concesión de obras: 

Según el artículo 14 LCSP tiene por objeto la realización por el concesionario de algunas de las 
prestaciones a que se refiere el artículo 13 anterior, incluidas las de restauración y reparación 
de construcciones existentes, así como la conservación y mantenimiento de los elementos 
construidos, y en el que la contraprestación a favor de aquel consiste, o bien únicamente en el 
derecho a explotar la obra que deberá implicar la transferencia al concesionario de un riesgo 
operacional en la explotación de dichas obras abarcando el riesgo de demanda o el de 
suministro, o ambos; o bien en dicho derecho acompañado del de percibir un precio. 

El contrato podrá comprender, además, el siguiente contenido: 

a) La adecuación, reforma y modernización de la obra para adaptarla a las características 
técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de los servicios o la realización de 
las actividades económicas a las que sirve de soporte material. 

b) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con los 
elementos que ha de reunir cada una de las obras para mantenerse apta a fin de que los servicios 
y actividades a los que aquellas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente de acuerdo con 
las exigencias económicas y las demandas sociales. 

El contrato de concesión de obras podrá también prever que el concesionario esté obligado a 
proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras que sean accesorias o estén 
vinculadas con la principal y que sean necesarias para que esta cumpla la finalidad determinante 
de su construcción y que permitan su mejor funcionamiento y explotación, así como a efectuar 
las actuaciones ambientales relacionadas con las mismas que en ellos se prevean. 

Se considerará que el concesionario asume un riesgo operacional cuando no esté garantizado 
que, en condiciones normales de funcionamiento, el mismo vaya a recuperar las inversiones 
realizadas ni a cubrir los costes en que hubiera incurrido como consecuencia de la explotación 
de las obras que sean objeto de la concesión. La parte de los riesgos transferidos al concesionario 
debe suponer una exposición real a las incertidumbres del mercado que implique que cualquier 
pérdida potencial estimada en que incurra el concesionario no es meramente nominal o 
desdeñable. 

- Contrato de concesión de servicios: 

En virtud del artículo 15 LCSP es aquel en cuya virtud uno o varios poderes adjudicadores 
encomiendan a título oneroso a una o varias personas, naturales o jurídicas, la gestión de un 
servicio cuya prestación sea de su titularidad o competencia, y cuya contrapartida venga 
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constituida bien por el derecho a explotar los servicios objeto del contrato o bien por dicho 
derecho acompañado del de percibir un precio. 

El derecho de explotación de los servicios implicará la transferencia al concesionario del riesgo 
operacional. 

- Contrato de suministro: 

Son contratos de suministro, en virtud del artículo 16, los que tienen por objeto la adquisición, 
el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra, de productos o 
bienes muebles. 

En todo caso, se considerarán contratos de suministro los siguientes: 

a) Aquellos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma 
sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de 
celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del adquirente. 

b) Los que tengan por objeto la adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones o para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas, y la 
cesión del derecho de uso de estos últimos, en cualquiera de sus modalidades de puesta a 
disposición, a excepción de los contratos de adquisición de programas de ordenador 
desarrollados a medida, que se considerarán contratos de servicios. 

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el empresario 
deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente por la entidad 
contratante, aun cuando esta se obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales precisos. 

d) Los que tengan por objeto la adquisición de energía primaria o energía transformada. 

- Contrato de servicios: 

En aplicación del artículo 17, son contratos de servicios aquellos cuyo objeto son prestaciones 
de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un resultado 
distinto de una obra o suministro, incluyendo aquellos en que el adjudicatario se obligue a 
ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario. 

No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 
inherente a los poderes públicos. 

- Contratos mixtos: 

Según el artículo 18, se entenderá por contrato mixto aquel que contenga prestaciones 
correspondientes a otro u otros de distinta clase. 

Únicamente podrán celebrarse contratos mixtos en las condiciones establecidas en el artículo 
34.2 de la LCSP. 

El régimen jurídico de la preparación y adjudicación de los contratos mixtos se determinará de 
conformidad con lo establecido en el artículo 18 LCSP; y el de sus efectos, cumplimiento y 
extinción se determinará de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 122.2 LCSP. 

Para la determinación de las normas que regirán la adjudicación de los contratos mixtos cuyo 
objeto contenga prestaciones de varios contratos regulados en esta Ley, se estará a las 
siguientes reglas: 

a) Cuando un contrato mixto comprenda prestaciones propias de dos o más contratos de obras, 
suministros o servicios se atenderá al carácter de la prestación principal. 

En el caso de los contratos mixtos que comprendan en parte servicios especiales del anexo IV, y 
en parte otros servicios, o en el caso de los contratos mixtos compuestos en parte por servicios 
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y en parte por suministros, el objeto principal se determinará en función de cuál sea el mayor 
de los valores estimados de los respectivos servicios o suministros. 

b) Cuando el contrato mixto contenga prestaciones de los contratos de obras, suministros o 
servicios, por una parte, y contratos de concesiones de obra o concesiones de servicios, de otra, 
se actuará del siguiente modo: 

1.º Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la prestación 
principal. 

2.º Si las distintas prestaciones son separables y se decide adjudicar un contrato único, se 
aplicarán las normas relativas a los contratos de obras, suministros o servicios cuando el valor 
estimado de las prestaciones correspondientes a estos contratos supere las cuantías 
establecidas en los artículos 20, 21 y 22 de la LCSP, respectivamente. En otro caso, se aplicarán 
las normas relativas a los contratos de concesión de obras y concesión de servicios. 

Cuando el contrato mixto contemple prestaciones de contratos regulados en esta Ley con 
prestaciones de otros contratos distintos de los regulados en la misma, para determinar las 
normas aplicables a su adjudicación se atenderá a las siguientes reglas: 

a) Si las distintas prestaciones no son separables se atenderá al carácter de la prestación 

b) Si las prestaciones son separables y se decide celebrar un único contrato, se aplicará lo 
dispuesto en esta Ley. 

En los casos en que un elemento del contrato mixto sea una obra y esta supere los 50.000 euros, 
deberá elaborarse un proyecto y tramitarse de conformidad con los artículos 231 y siguientes 
de la LCSP. 

En el supuesto de que el contrato mixto contenga elementos de una concesión de obras o de 
una concesión de servicios, deberá acompañarse del correspondiente estudio de viabilidad y, en 
su caso, del anteproyecto de construcción y explotación de las obras previstos en los artículos 
247, 248 y 285 de la LCSP. 

 

2.2. Contratos privados 

Tendrán la consideración de contratos privados en aplicación del artículo 26: 

a) Los que celebren las Administraciones Públicas cuyo objeto sea distinto de los siguientes, que 
tendrán consideración de contratos privados: 

- Los contratos de servicios que tengan por objeto servicios financieros con número de 
referencia CPV de 66100000-1 a 66720000-3 y los que tengan por objeto la creación e 
interpretación artística y literaria y los de espectáculos con número de referencia CPV 
de 79995000-5 a 79995200-7, y de 92000000-1 a 92700000-8, excepto 92230000-2, 
92231000-9 y 92232000-6. 

- Aquellos cuyo objeto sea la suscripción a revistas, publicaciones periódicas y bases de 
datos. 

b) Los celebrados por entidades del sector público que siendo poder adjudicador no reúnan la 
condición de Administraciones Públicas. 

c) Los celebrados por entidades del sector público que no reúnan la condición de poder 
adjudicador. 

Los contratos privados que celebren las Administraciones Públicas se regirán, en cuanto a su 
preparación y adjudicación, en defecto de normas específicas, por la LCSP y por sus disposiciones 
de desarrollo, aplicándose supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, 
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en su caso, las normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad 
contratante. En lo que respecta a sus efectos, modificación y extinción, estos contratos se 
regirán por el derecho privado. 

 

2.3 Contratos sujetos a regulación armonizada (SARA) 

Son contratos sujetos a una regulación armonizada los contratos de obras, los de concesión de 
obras, los de concesión de servicios, los de suministro, y los de servicios, cuyo valor estimado 
sea igual o superior a las cuantías siguientes, siempre que la entidad contratante tenga el 
carácter de poder adjudicador: 

- Los contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios cuyo valor estimado 
sea igual o superior a 5.538.000 euros. 

- Los contratos de suministro cuyo valor estimado sea igual o superior a las siguientes 
cantidades: 

a) 143.000 euros, cuando se trate de contratos adjudicados por la Administración 
General del Estado, sus Organismos Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social. No obstante, cuando los contratos se adjudiquen por 
órganos de contratación que pertenezcan al sector de la defensa, este umbral solo se 
aplicará respecto de los contratos de suministro que tengan por objeto los productos 
enumerados en el anexo II de la LCSP. 

b) 221.000 euros, cuando se trate de contratos de suministro distintos, por razón del 
sujeto contratante o por razón de su objeto, de los contemplados en la letra anterior. 

- Los contratos de servicios cuyo valor estimado sea igual o superior a 143.000 euros, cuando los 
contratos hayan de ser adjudicados por la Administración General del Estado, sus Organismos 
Autónomos, o las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

No se consideran sujetos a regulación armonizada, cualquiera que sea su valor estimado, los 
contratos siguientes: 

a) Los que tengan por objeto la adquisición, el desarrollo, la producción o la coproducción de 
programas destinados a servicios de comunicación audiovisual o servicios de comunicación 
radiofónica, que sean adjudicados por proveedores del servicio de comunicación audiovisual o 
radiofónica, o los relativos al tiempo de radiodifusión o al suministro de programas que sean 
adjudicados a proveedores del servicio de comunicación audiovisual o radiofónica.  

b) Los incluidos dentro del ámbito definido por el artículo 346 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea que se concluyan en el sector de la defensa. 

c) Los declarados secretos o reservados, o aquellos cuya ejecución deba ir acompañada de 
medidas de seguridad especiales conforme a la legislación vigente, o en los que lo exija la 
protección de intereses esenciales para la seguridad del Estado, cuando la protección de los 
intereses esenciales de que se trate no pueda garantizarse mediante la aplicación de las normas 
que rigen los contratos sujetos a regulación armonizada. 

La declaración de que concurre la circunstancia relativa a la protección de intereses esenciales 
para la seguridad del Estado deberá hacerse de forma expresa en cada caso por el titular del 
Departamento ministerial del que dependa el órgano de contratación en el ámbito de la 
Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas integrantes del sector público 
estatal, por el órgano competente de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas 
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de Ceuta y Melilla, o por el órgano al que esté atribuida la competencia para celebrar el 
correspondiente contrato en las Entidades locales. 

d) Aquellos cuyo objeto principal sea permitir a los órganos de contratación la puesta a 
disposición o la explotación de redes públicas de comunicaciones o la prestación al público de 
uno o varios servicios de comunicaciones electrónicas. 

e) Aquellos que tengan por objeto cualquiera de los siguientes servicios jurídicos: 

1.º La representación y defensa legal de un cliente por un procurador o un abogado, ya sea en 
un arbitraje o una conciliación celebrada en un Estado o ante una instancia internacional de 
conciliación o arbitraje, o ya sea en un procedimiento judicial ante los órganos jurisdiccionales 
o las autoridades públicas de un Estado o ante órganos jurisdiccionales o instituciones 
internacionales. 

2.º El asesoramiento jurídico prestado como preparación de uno de los procedimientos 
mencionados en el apartado anterior, o cuando exista una probabilidad alta de que el asunto 
sobre el que se asesora será objeto de dichos procedimientos, siempre que el asesoramiento lo 
preste un abogado. 

3.º Los servicios de certificación y autenticación de documentos que deban ser prestados por un 
notario público. 

4.º Los servicios jurídicos prestados por administradores, tutores u otros servicios jurídicos cuyos 
prestadores sean designados por un órgano jurisdiccional o designados por ley para desempeñar 
funciones específicas bajo la supervisión de dichos órganos jurisdiccionales. 

5.º Otros servicios jurídicos que estén relacionados, incluso de forma ocasional, con el ejercicio 
del poder público. 

f) Los que tengan por objeto servicios de defensa civil, protección civil y prevención de riesgos 
laborales prestados por organizaciones o asociaciones sin ánimo de lucro e incluidos en los 
siguientes códigos CPV: 75250000-3, 75251000-0, 75251100-1, 75251110-4, 75251120-7, 
75252000-7, 75222000- 8; 98113100-9; 85143000-3, salvo los servicios de transporte en 
ambulancia de pacientes. 

g) Los que tengan por objeto servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril o en 
metro, así como las concesiones de servicios de transporte de viajeros. 

h) Los contratos de concesión adjudicados para: 

1.º La puesta a disposición o la explotación de redes fijas destinadas a prestar un servicio al 
público en relación con la producción, el transporte o la distribución de agua potable; 

2.º El suministro de agua potable a dichas redes. 

Asimismo, tampoco se considerarán sujetos a regulación armonizada los contratos de concesión 
que se refieran a uno de los objetos siguientes o a ambos que estén relacionadas con una de las 
actividades contempladas en los números 1.º y 2.º anteriores: 

I. Proyectos de ingeniería hidráulica, irrigación o drenaje, siempre que el volumen de 
agua destinado al abastecimiento de agua potable represente más del 20 por ciento del 
volumen total de agua disponible gracias a dichos proyectos o a dichas instalaciones de 
irrigación o drenaje, o 

II. Eliminación o tratamiento de aguas residuales. 

 

2.4 Negocios y contratos excluidos: 
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Además de los contratos privados, las relaciones jurídicas, negocios y contratos siguientes 
quedan excluidos del ámbito de la LCSP, y se regirán por sus normas especiales, aplicándose los 
principios de la LCSP para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse: 

- Encomiendas de gestión. 

- Convenios de colaboración interadministrativa. 

- Convenios con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado. 

- Contratos patrimoniales y relaciones jurídicas en el dominio público. 

- Convenios en los ámbitos de defensa y seguridad. 

- Contratos de concesiones de obras y de concesiones de servicios en el ámbito de 
defensa y seguridad. 

 

3. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LA ADMINISTRACIÓN 

Fue con la promulgación en el año 1954 de la Ley de Expropiación Forzosa cuando se incorpora 
al sistema de garantías patrimoniales la indemnización de los daños causados por 
el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 

Esta Ley de Expropiación Forzosa, su Reglamento de desarrollo y la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado de 26 de julio de 1957, introdujeron cambios sustanciales dentro 
de nuestro Ordenamiento jurídico administrativo en todo lo referido a la responsabilidad 
patrimonial. 

Con el nacimiento de la Constitución de 1978 (en adelante CE) se consolida el sistema vigente 
de la responsabilidad patrimonial. Así el artículo 106.2 establece que los particulares, en los 
términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran 
en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión 
sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos. El artículo citado ha sido 
desarrollado por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre regula expresamente la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas: 

 

3.1. Principios de la responsabilidad regulados en el artículo 32: 

Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las Administraciones Públicas 
correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre 
que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos 
salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el deber jurídico de 
soportar de acuerdo con la Ley: 

a) Dicho derecho se basa en la producción efectiva de una lesión en los bienes o derechos, 
susceptible de evaluación económica e individualización con respecto a una persona concreta o 
grupo de personas. Así, los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por 
las Administraciones Públicas de toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, 
salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento 
normal o anormal de los servicios públicos. 

https://noticias.juridicas.com/external/disp.php?name=constitucion
https://vlex.es/vid/ciudadanos-administrados-380391462
https://vlex.es/vid/delimitacion-administracion-427625422
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En todo caso, son solo indemnizables las lesiones producidas al particular provenientes de daños 
que éste no tenga el deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley. 

Para que el daño sea indemnizable, además, debe incidir sobre bienes o derechos, no sobre 
meras expectativas, debe ser imputable a la Administración y por último debe derivarse, en una 
relación de causa a efecto, de la actividad de aquélla, correspondiendo la prueba de la 
concurrencia de todos estos requisitos al que reclama. 

b) El daño o lesión patrimonial sufrida por el reclamante será consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos en una relación directa e inmediata 
y exclusiva de causa a efecto, y, por lo tanto, el daño o lesión debe quedar comprendido en una 
de las siguientes actividades con exclusión de los supuestos de fuerza mayor: 

- Funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos. 
- Riesgo derivado de la actividad administrativa. 
- Enriquecimiento sin causa a favor de la Administración. 
- Actuaciones que los particulares no tengan el deber jurídico de soportar. 

c) El origen del daño o lesión debe provenir de persona o ente que actúe sujeta a Derecho 
Administrativo, bien sea autoridad, funcionario o contratado siempre y cuando o realice en la 
esfera de sus atribuciones o competencias. 

d) La lesión patrimonial debe ser antijurídica, es decir, las lesiones o daños causados en 
el particular que no tenga ningún deber jurídico de soportar. 

Asimismo, se establece en el artículo 34.1 que “no serán indemnizables los daños que se deriven 
de hechos o circunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar según el estado de los 
conocimientos de la ciencia o de la técnica existentes en el momento de producción de aquéllos, 
todo ello sin perjuicio de las prestaciones asistenciales o económicas que las leyes puedan 
establecer para estos casos”. 

La cuantía de la indemnización se calculará con referencia al día en que la lesión efectivamente 
se produjo, sin perjuicio de su actualización a la fecha en que se ponga fin al procedimiento de 
responsabilidad con arreglo al Índice de Garantía de la Competitividad, fijado por el Instituto 
Nacional de Estadística, y de los intereses que procedan por demora en el pago de la 
indemnización fijada, los cuales se exigirán con arreglo a lo establecido en la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, o, en su caso, a las normas presupuestarias de las 
Comunidades Autónomas. 

La indemnización procedente podrá sustituirse por una compensación en especie o ser abonada 
mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la reparación debida y 
convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado. 

 

3.2. Procedimiento de responsabilidad patrimonial 

La Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas no regula de forma expresa el procedimiento de responsabilidad 
patrimonial, por lo que al mismo le resultan aplicables las normas de procedimiento 
administrativo común y normas específicas establecidas al efecto. 

Inicio del procedimiento por petición razonada de otros órganos (artículo 61 LPAC): 

En los procedimientos de responsabilidad patrimonial, la petición deberá individualizar: 

- La lesión producida en una persona o grupo de personas 

- Su relación de causalidad con el funcionamiento del servicio público 

https://vlex.es/vid/responsabilidad-administraciones-427620414
https://vlex.es/vid/ciudadanos-administrados-380391462
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- Su evaluación económica si fuera posible 

- El momento en que la lesión efectivamente se produjo 

Inicio de oficio de los procedimientos de responsabilidad patrimonial (artículo 65 LPAC): 

Cuando las Administraciones Públicas decidan iniciar de oficio un procedimiento de 
responsabilidad patrimonial será necesario que no haya prescrito el derecho a la reclamación 
del interesado. 

El acuerdo de iniciación del procedimiento se notificará a los particulares presuntamente 
lesionados, concediéndoles un plazo de diez días para que aporten cuantas alegaciones, 
documentos o información estimen conveniente a su derecho y propongan cuantas pruebas 
sean pertinentes para el reconocimiento del mismo. El procedimiento iniciado se instruirá 
aunque los particulares presuntamente lesionados no se personen en el plazo establecido. 

Inicio del procedimiento a solicitud del interesado (artículo 67 LPAC): 

Los interesados sólo podrán solicitar el inicio de un procedimiento de responsabilidad 
patrimonial, cuando no haya prescrito su derecho a reclamar. El derecho a reclamar prescribirá 
al año de producido el hecho o el acto que motive la indemnización o se manifieste su efecto 
lesivo. En caso de daños de carácter físico o psíquico a las personas, el plazo empezará a 
computarse desde la curación o la determinación del alcance de las secuelas. 

En los casos en que proceda reconocer derecho a indemnización por anulación en vía 
administrativa o contencioso-administrativa de un acto o disposición de carácter general, el 
derecho a reclamar prescribirá al año de haberse notificado la resolución administrativa o la 
sentencia definitiva. 

En los casos de responsabilidad patrimonial a que se refiere el artículo 32, apartados 4 y 5, de 
la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, el derecho a reclamar prescribirá al año de la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» o en el «Diario Oficial de la Unión Europea», según 
el caso, de la sentencia que declare la inconstitucionalidad de la norma o su carácter contrario 
al Derecho de la Unión Europea. 

En la solicitud que realicen los interesados se deberán especificar las lesiones producidas, la 
presunta relación de causalidad entre éstas y el funcionamiento del servicio público, la 
evaluación económica de la responsabilidad patrimonial, si fuera posible, y el momento en que 
la lesión efectivamente se produjo, e irá acompañada de cuantas alegaciones, documentos e 
informaciones se estimen oportunos y de la proposición de prueba, concretando los medios de 
que pretenda valerse el reclamante. 

Instrucción del procedimiento (artículo 81 LPAC): 

En el caso de los procedimientos de responsabilidad patrimonial será preceptivo solicitar 
informe al servicio cuyo funcionamiento haya ocasionado la presunta lesión indemnizable, no 
pudiendo exceder de diez días el plazo de su emisión. 

Cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros o a la 
que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en aquellos casos que 
disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, será preceptivo solicitar 
dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano consultivo de la comunidad autónoma. 

A estos efectos, el órgano instructor, en el plazo de diez días a contar desde la finalización del 
trámite de audiencia, remitirá al órgano competente para solicitar el dictamen una propuesta 
de resolución, que se ajustará a lo previsto en el artículo 91, o, en su caso, la propuesta de 
acuerdo por el que se podría terminar convencionalmente el procedimiento. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559952-l-40-2015-de-1-oct-regimen-juridico-del-sector-publico.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/lo3-1980.html
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El dictamen se emitirá en el plazo de dos meses y deberá pronunciarse sobre la existencia o no 
de relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la lesión producida y, 
en su caso, sobre la valoración del daño causado y la cuantía y modo de la indemnización de 
acuerdo con los criterios establecidos en esta Ley. 

En el caso de reclamaciones en materia de responsabilidad patrimonial del Estado por el 
funcionamiento anormal de la Administración de Justicia, será preceptivo el informe del Consejo 
General del Poder Judicial que será evacuado en el plazo máximo de dos meses. El plazo para 
dictar resolución quedará suspendido por el tiempo que medie entre la solicitud, del informe y 
su recepción, no pudiendo exceder dicho plazo de los citados dos meses. 

Trámite de audiencia (artículo 82 LPAC): 

En los procedimientos de responsabilidad patrimonial a los que se refiere el artículo 32.9 de 
la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, será necesario en todo caso dar audiencia al 
contratista, notificándole cuantas actuaciones se realicen en el procedimiento, al efecto de que 
se persone en el mismo, exponga lo que a su derecho convenga y proponga cuantos medios de 
prueba estime necesarios. 

Terminación convencional del procedimiento (artículo 86 LPAC): 

En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, el acuerdo alcanzado entre las 
partes deberá fijar la cuantía y modo de indemnización de acuerdo con los criterios que para 
calcularla y abonarla establece el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Especialidades de resolución en los procedimientos en materia de responsabilidad patrimonial 
de la Administración (artículo 91 LPAC): 

 Una vez recibido, en su caso, el dictamen al que se refiere el artículo 81.2 o, cuando éste no sea 
preceptivo, una vez finalizado el trámite de audiencia, el órgano competente resolverá o 
someterá la propuesta de acuerdo para su formalización por el interesado y por el órgano 
administrativo competente para suscribirlo. Cuando no se estimase procedente formalizar la 
propuesta de terminación convencional, el órgano competente resolverá en los términos 
previstos en el apartado siguiente. 

En los casos de procedimientos de responsabilidad patrimonial, será necesario que la resolución 
se pronuncie sobre la existencia o no de la relación de causalidad entre el funcionamiento del 
servicio público y la lesión producida y, en su caso, sobre la valoración del daño causado, la 
cuantía y el modo de la indemnización, cuando proceda, de acuerdo con los criterios que para 
calcularla y abonarla se establecen en el artículo 34 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Transcurridos seis meses desde que se inició el procedimiento sin que haya recaído y se notifique 
resolución expresa o, en su caso, se haya formalizado el acuerdo, podrá entenderse que la 
resolución es contraria a la indemnización del particular. 

Competencia para la resolución de los procedimientos de responsabilidad patrimonial (artículo 
92 LPAC): 

En el ámbito de la Administración General del Estado, los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial se resolverán por el Ministro respectivo o por el Consejo de Ministros en los casos 
del artículo 32.3 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público o cuando una ley así lo 
disponga. 

En el ámbito autonómico y local, los procedimientos de responsabilidad patrimonial se 
resolverán por los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o de las Entidades 
que integran la Administración Local. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559952-l-40-2015-de-1-oct-regimen-juridico-del-sector-publico.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559952-l-40-2015-de-1-oct-regimen-juridico-del-sector-publico.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559952-l-40-2015-de-1-oct-regimen-juridico-del-sector-publico.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559952-l-40-2015-de-1-oct-regimen-juridico-del-sector-publico.html
https://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/559952-l-40-2015-de-1-oct-regimen-juridico-del-sector-publico.html
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En el caso de las Entidades de Derecho Público, las normas que determinen su régimen jurídico 
podrán establecer los órganos a quien corresponde la resolución de los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial. En su defecto, se aplicarán las normas previstas en este artículo. 

Tramitación simplificada (artículo 96 LPAC): 

Si una vez iniciado el procedimiento administrativo el órgano competente para su tramitación 
considera inequívoca la relación de causalidad entre el funcionamiento del servicio público y la 
lesión, así como la valoración del daño y el cálculo de la cuantía de la indemnización, podrá 
acordar de oficio la suspensión del procedimiento general y la iniciación de un procedimiento 
simplificado. 

 

3.3. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 
administraciones públicas 

Para hacer efectiva la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, los 
particulares exigirán directamente a la Administración Pública correspondiente las 
indemnizaciones por los daños y perjuicios causados por las autoridades y personal a su servicio. 

La Administración correspondiente, cuando hubiere indemnizado a los lesionados, exigirá de 
oficio en vía administrativa de sus autoridades y demás personal a su servicio la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por dolo, o culpa o negligencia graves, previa instrucción del 
correspondiente procedimiento. 

Para la exigencia de dicha responsabilidad y, en su caso, para su cuantificación, se ponderarán, 
entre otros, los siguientes criterios: el resultado dañoso producido, el grado de culpabilidad, la 
responsabilidad profesional del personal al servicio de las Administraciones públicas y su 
relación con la producción del resultado dañoso. 

Asimismo, la Administración instruirá igual procedimiento a las autoridades y demás personal a 
su servicio por los daños y perjuicios causados en sus bienes o derechos cuando hubiera 
concurrido dolo, o culpa o negligencia graves. 

El procedimiento para la exigencia de la responsabilidad, se sustanciará conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se iniciará 
por acuerdo del órgano competente que se notificará a los interesados y que constará, al menos, 
de los siguientes trámites: 

a) Alegaciones durante un plazo de quince días. 

b) Práctica de las pruebas admitidas y cualesquiera otras que el órgano competente estime 
oportunas durante un plazo de quince días. 

c) Audiencia durante un plazo de diez días. 

d) Formulación de la propuesta de resolución en un plazo de cinco días a contar desde la 
finalización del trámite de audiencia. 

e) Resolución por el órgano competente en el plazo de cinco días. 

La resolución declaratoria de responsabilidad pondrá fin a la vía administrativa. 

Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de pasar, si procede, el tanto de culpa a 
los Tribunales competentes. 

La responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas, así como la 
responsabilidad civil derivada del delito se exigirá de acuerdo con lo previsto en la legislación 
correspondiente (artículo 37 LRJSP) 
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La exigencia de responsabilidad penal del personal al servicio de las Administraciones Públicas 
no suspenderá los procedimientos de reconocimiento de responsabilidad patrimonial que se 
instruyan, salvo que la determinación de los hechos en el orden jurisdiccional penal sea 
necesaria para la fijación de la responsabilidad patrimonial. 


